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Caucasia Ant, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012021-0004100 

Decisión: Ordena cumplir lo resuelto por el superior  

 

Proveniente de la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Antioquia, se recibe el expediente contentivo de la resolución de la apelación 

propuesto por la parte demandante, los demandados Municipio de Caucasia y 

Liberty Seguro S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, la cual fue 

revocada parcialmente y modificada en uno de sus apartes. En consecuencia, se 

ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaria realícese la respectiva liquidación de 

costas. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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